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SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.
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Núm. 868.
SUBGOBIERNO DE MENORCA.

Arriendo de im bote ó falúa para la

vinciales; y de conformidad con lo 
que en la misma se propone se acor
dó un voto de gracia á los Sres. Don 
Manuel Mayol Vice-Prcsidente de la 
Comisión provincia!, D. Antonio Fer 
rcr de la Cuesta vocal de la misma, 

, y D. Gerónimo Rius y Salva diputa
do á Cortes que fué por esta provin- 
cía en el año de -1876, por haber lle

, , • . n vado á feliz término la negociación
reüa. de ouques en este puerto.—L\im- (|e |og intereses procedentes de las 
phendo cotilo prevenido en Real or- inscripciones intransferibles de la 
len de 12 de enero de este ano, re- • renta consolidada al 3 pg que acre- । ditaban contra el Tesoro el Hospital, 

| casa de Misericordia é Inclusa de es
ta ciudad hasta el semestre vencido 
en 30 de junio de 1874, cuya negocia
ción ha dado por resultado el cobro 
en efectivo de pesetas 296.956‘51; y 
al secretario de la Corporación don 
Silvano Font y al contador de fondos

iroducida en otra de 31 de octubre 
próximo pasado, y con sujeción á las 
¡ondicioncs que se hallan de mani- 
iesto en la Secretaria de este Subgo
bierno, se procederá el dia 26 del 
presentq mes á las doce de su maña- 
ia, en este Subgobierno á la pública

Puesto á discusión si debia for- censo. v
marse la terna para el nombramien- Quedó la Corporación enterada de 
to de un vocal de la Comisión per- los oficios de los directores del Hos- 
manenteen sustitución delSr. Ribas, pital y casa de Misericordia en que 
ó si debia declararse únicamente la 1 dan cuenta de la inversión de varias 
vacante del distrito y dejar la forma- ■ cantidades destinadas al pago de deu- 
cion (le la terna para después de ’ das atrasadas, y el Sr. Presidente es- 
verificada la elección: esposo el se-■ citó el celo de" los Sres. Diputados 
ñor Rosselló que á su juicio era de para que introdujeran en el manico- 
urgencia el nombramiento de un 1 mió del Hospital las reformas con
vocal letrado de la Comisión perma í venientes á fin de que pueda aiber- 
nente puesto que la ley exigía que ■ gar á los alienados evitando de este 
hubiera dos que reuniesen dicho ca-' modo el que tengan que ser trasla- 
rácter, y que si se dejaba la vacante . dados al manicomio de San Baudilio 
sin proveer podría darse lugar á nu- ; cuya escitacion se acordó trasladar 
lidades en muchos de sus acuerdos, ; á la Comisión especial nombrada 
sin que obste para verificarlo el que con este objeto: hizo también pre
ño se haya celebrado elección en el senté la conveniencia de que se 
distrito de Ibiza puesto que son dos acordara la amortización del número
cargos enteramente independientes, de acciones del teatro que hasta la 

El Sr. Barceló espuso su opinión ' fecha deberían haberse amortizado 
contraria á la formación de la terna ' acordándose que se verifiquen los 
sin que haya precedido la elección i sorteos que han dejado de celebrar
en el distrito de Ibiza, fundándose ’ se en los años anteriores, y que se 
en que dicho nombramiento no en- • deposite el importe de las acciones 

i su cargo. i vuelve ningún carácter de urgencia que resulten designadas para la amor-
i En cumplimiento de lo que pro- i toda vez que la Comisión provincial tizacion en la Caja del Crédito Balear 
- viene el art. 36 de la ley provincial puede continuar en el ejercicio de para ser reintegrado á sus propieta- 

loaup «O nntmpi-i ni mihiirn nnm se acordó 9’^ la diputación celebra- sus funciones con los cuatro vocales ríos después de terminado e! actual 
suconr dmi fn p ■-ra cualr0 sesiones en la presente de que actualmente consta, y que si j arriendo del teatro, debiendo conti-

- ULim'U10- j reunión sin perjuicio de prorogarlas para la resolución de algún asunto ; nuar la amortización en los años su
; si fuera necesario. se hacia indispensable el concurso i cesivos por el número de aecinnes

icitacion para el arriendo de un bo
leó falúa tripulada, con destino á. , , ^provinciales D. Lino Pinillos por el
np. a<Í os deba ’ ce¡0 ¿ inteligencia con que atienden
pqC 'S?1,1 !a ^!rece,on dc ^an,dad de : al despacho de los asuntos de las res- 
'^c puerto. í pectivas dependencias que tienen á

Ll tipo para la subasta de este ser- 
Ucioserá de quinientas pesetas anua 
les, abonadas por mensualidades ven 
tidas.

Mahon 9 noviembre de 1877.—An 
lonio Castañer.

Núm. 869.

, j se hacia indispensable el concurso
; Se acordó consignar en el acta que de otro letrado podía asociarse algu- 
; la Diputación se había enterado con - - 1 - • ■ '
; sentimiento de la muerte de D. Fran-
í cisco Pina diputado provincial por 
í el segundo distrito de Palma, y po- 
; ner la vacante en conocimiento del 
i Sr. Gobernador de la provincia para 
í los efectos legales que procedan.

no de los Sres. Diputados que tienen 
título de Ules. El Sr. Mercada! hizo

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE LAS BALEARES.

XhmC|° r 0 *aS stlsi°nes/’elehradas ¡ Enterada de un ofició del diputado 
oDlPl‘^cl0n Prov.*n" D. Juan Ribas y Fluxá en que pone 

artr-Ó °S ‘‘!ab 8 l t e noucml)re ¡ en conocimiento de la Diputación
^Ub ,C? Ctl í que por Real orden do 6 de setíem-

ci-in ¡' ? ' l>puCÍ> 0 00 c artl" ' bre último ha sido nombrado para
^10 37 de la ley. serv¡r una de las Escribanías del

. Reunidos los Sres. Diputados bajo j Juzgado de 1.a instancia de Inca, 
I Presidencia del Sr. Gobernador de 
. Provincia, declaró el Sr. Presiden- 
4hCn nomDre del Gobierno de S. M.

Pis sesiones de la presente 
después de lo cual por el 

i^^crito secretario se dió lectura * 
óorapmemoria presentada por el se- 
Kdoresidcnte y vocales Secretarios ' 
Dorf Cuen^a *os asuntos más im-' 
ócn,80^'8 de que la Diputación debe 
^istr rSe’ ílc P‘s acfos l,e Ia 
antpr C10n PP0vincial posteriores á la 
inter¿Or reunl°ni que ofrecen algún 

^Or su importancia, y del es- 
Ue las cuentas de fondos pro-

cargo incompatible con el do dipu- i 
tado provincial que se hallaba de- - 
sempeñando en representación del 
distrito de Ibiza; expuso el Sr. Cur- 
toys que la Diputación se hallaba en 
el caso de declarar la vacante del 
distrito, y que corno á consecuencia 
de esta viene á quedar incompleta la 
Comisión provincia! que debe com 
ponerse do cinco vocales, dos de 
ellos precisamet.e letrados era de pa
recer que al propio tiempo debía 
acordar la Diputación la terna que 
debo elevarse al Gobierno de S. M. 
para la provisión de dicho cargo.

uso de la palabra apoyando la opi- ' 
nion sustentada por el Sr. Barceló, : 
manifestando que ningún perjuicio j 
podía ocasionar el demorar porvein- • 
tedias la formación de la terna, sino i 
que por el contrario esta demora re
sultaba beneficiosa para la isla de ’ 
Ibiza puesto que en el caso de que 
el nuevo diputado que se eligiera 
fuera letrado podía ser comprendido 
en la terna lo cual daba mayor am
plitud á la prerogativa del Gobierno 
y mayor garantía á la isla de Ibiza 
de que estaría representada en la 
Comisión por uno de sus diputados.

Rectificaron los Sres. Curtoys, 
Rosselló y Barceló insistiendo en sus 
respectivas opiniones, y declarado 
el punto suficientemente discutido 
se procedió á la votación que dió 
por resultado que fuera desechada 
la preposición de! Sr. Curtoys por 
7 votos contra 5.

Se acordó nombrar á los Sres. Di
putados D. Gerónimo Rosselló y don 
Antonio Valent para que formen 
parte de la Comisión provincial del

i cesivos por el número de acciones 
1 convenidas al verificarse la emisión, 
i Se dió cuenta y quedó la Diputa- 
¡ cion enterada de varias Reales órde-
nes referentes á servicios provincia
les y se levantó la sesión.

Sesión del día 9 nomembre.
Aprobada el acta de la sesión anterior 

se dió cuenta de uo Oficio de la Diputa
ción provincial de Huelva en que pido se 
le remita el escudo de armas de esta pro
vincia para esculpirlo en el pedestal de 
un monumento cuya erección tiene pro
yectada junto ¿I cultívenlo de la Rábida, 
á la memoria del grao Cristóbal Colon, 
y del inolvidable Fray Juan Pérez de 
Marchena; y el óbolo con que se estimo 
conveniente contribuir. Y de otro déla 
Diputación provincial de Avila en que 
solicita el concurso de este Cuerpo pro
vincial para la erección de un monu
mento en Madrigal de las Altas Torres 
que perpetúe la memoria de la Reina 
D.a Isabel la Católica, y teniendo en 
cuenta que los dos monumentos de que 
queda hecho mérito tienen por objeto 
recordar los relevantes servicios hechos 
á la patria por el 1 y los grandes acon
tecimientos ocurridos durante el Reina
do de la 2.a, se acordó contribuir á la
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erección de uno y otro monumento, au
torizando á la Comisión provincial para 
que fije la cantidad que á dicho objeto 
debe desestimarse. Vista la 9.a de las 
bases con arreglo á las cuales tuvo efec
to la suscricion de acciones para reedifi
car el teatro de esta ciudad, y la segun
da de lasque sirvieron para abrirla sus
cricion voluntaria de 25 duros entre los 
accionistas para la 2.8 reedificación del 
mismo teatro, se .acordó ratificar el acuer
do de la sesión anterior entendiéndose 
que deberán amortizarse 6l Rúmero de 
acciones que corresponda á razón de ’Ó 
cada «ño, desde de 1863 en que se 
practicó el último sorteo; y el número 
de suscriciones voluntarias á razón de 
10 cada año que deberán también ha
berse amortizado con arreglo á las bases 
de que queda hecho mérito.

Enterada de una nota de la Comisión 
provincial en que dá cuenta del resul
tado de los ejercicios de oposición á la 
plaza de formaceulico del Hospital y de 
la terna formada por el tribunal de cen
sura, espresando los méritos y servicios 
que tiene acreditados cada uno de los 
opositores, se procedió á la votación por 
medio de papeletas del que debía ser ele
gido para dicho cargo y practicado el .es
crutinio por el Sr. Presidente que leyó 
por si en alta voz el contenido de cada 
una de las papeletas resultó que obtu
vieron votos D. José Bover 7, D. José 
Homs 5 quedando en consecuencia ele
gido D. José Rover, con el haber y de
mas emolumentos y obligaciones con
signadas en el edicto de convocatoria pa
ra las oposiciones, en 17 de mayo último.

Palma 14 noviembre de 1877.—El 
secretario, Silvano Font.

Núm. 870.
ALCALDIA DE SANTAÑY.

El día ocho de los corrientes, en esta 
villa fueron halladas por Nicolás Roig y 
Ciar y Pedro José Roca y Vila de esta 
vecindad dos perras, una de presa, de las 
señas siguientes: edad unos diez meses, 
estatura grande, pelo azul quebrado: y 
la otra de raza lebrel de las señas si
guientes: edad unos cuatro años, estatu
ra regular, pelo encarnado.

Lo que se avisa por medio de este pe
riódico oficial para que su legitimo due
ño, ó persona competente por él autori
zada, se presente á recogerlo en el tér
mino de ocho dias, á contar desde el en 
que se publique este anuncio, y á satis
facerlos gastos causados.

Santañy 12 de noviembre de 1877.— 
El Alcalde, Cosme Ciar.

Núm. 871.
D. Francisco de Asis Ibañez Caballero 

Comendador de la Real y distinguida 
orden Americana de Isabel La Católi
ca juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.
Por el presente edicto se saca á 

pública subasta por término do vein
te días la finca siguiente:

Una pieza de tierra viña llamada 
La Conca del término municipal do 
la villa de Santañy, de cabida de dos 
cuarteradas ó lo que sea, equivalen
tes á ciento cuarenta y dos áreas seis 
cen tí áreas; que linda al Norte con 
tierras de Jaime Ádrover, al Medio- 
dia con las de Pablo Vallbona, al Le
vante con las de Miguel Adrover y al 
Poniente con viña remanente, pro
pia de D. Miguel José Escalas y Vidal,

retasada en setecientas diez pesetas.
Todo lo cual queda dispuesto en la 

menor cuantía instada por D. Miguel 
Pascual yLlull contra D. Miguel José 
Escalas y Vidal, hoy en la via de 
apremio para pago de costas; ha
biéndose señalado para el remate el 
dia primero de diciembre próximo y 
diez horas de su mañana en los es
trados de este Juzgado.

Dado en Manacor á seis de noviem
bre de mil ochocientos setenta y sie
te.—Francisco de A. Ibañez.—Por su 
mandado, Miguel Marcó,

Núm. 872.
R. Juan Bennasar y Bisquerra escribano 

del Juzgado de primera instancia de la 
villa de Inca y su partido.
Certifico: que á ios folios treinta y 

ocho y treinta y nueve del espedien
te de pobreza seguido por Lorenzo 
Coll y Llabrés vecino de esta villa 
con citación de D. Francisco Pina [a) 
Bou y otros y del Señor Promotor 
Fiscal del Juzgado, obra la sentencia 
que á la letra dice así:

Sentencia. — En la villa de Inca á 
catorce de Agosto de mil ochocientos 
setenta y siete; el Sr. D. Bernardo 
Cassani y Asas, juez de primera ins
tancia de la misma y su partido. Vis
tos estos autos.

Resultando: que Lorenzo Coll y 
Llabrés representado por el procu
rador D. Miguel Rebasa promovió 
incidente de pobreza pretendiendo 
que se le declare tal pobre para liti
gar con D. Francisco Piña (a) Bou, 
Francisco Aguiló y otros, en aten
ción á que no cuenta con mas recur
sos para atender á su subsistencia 
que los insignificantes productos de 
unos escasos bienes que han de per 
fenecerá su mujer y hoy lleva en 
arrendamiento pagando la renta al 
padre de esta y además el de el tra
bajo de sus brazos.

Resultando; que sustanciado el in
cidente con el D. Francisco Piña y 
demás consortes y con el señor Pro
motor fiscal este se ha allanado á que 
se haga la declaración de pobreza 
pretendida, y aquellos no se han per
sonado en los autos por lo que se 
han seguido en su rebeldía.

Resultando; que el Lorenzo Coll ha 
probado por medio de testigos que 
en efecto no posee mas bienes que 
el solar de una casa improductivo y 
que por los espectantes de su mujer 
que lleva en arrendamiento, paga á 
su suegro doce libras de renta anual, 
siendo el producto de aquellos y el 
de su jornal los únicos recursos con 
que cuenta para su manutención la 
de su esposa é hijos.

Resultando; del certificado obran
te al folio treinta y cinco vuelto, que 
el Lorenzo Llabrés no tiene amilla
rados bienes algunos en el reparti
miento de la contribución de inmue
bles, ni se halla'inscrito en la matrí
cula industrial.

Considerando; que según el articu
lo ciento ochenta y dos do la ley de 
Enjuiciamiento civil los Tribunales 
deben declarar pobres á los que solo 
vivan de un jornal y a los dedicados 
al cultivo de tierras, cuyos produc
tos estén graduados en una suma 
menor que la equivalente al doble 
jornal de un bracero en cada loca
lidad.

Considerando; que con arreglo á

Núm. 873.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—PALMa

Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la segunda decena de Julio de

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la segunda decena de Julio de 18*1 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

G 
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Palma 21 do Julio de 1877.—El Juez municipal suplente. Antonio Llom- 
part.—El Secretario, Francisco Garau.

lo alegado y probado Lorenzo Coll y 
Llabrés se encuentra en indicados 
casos mediante á quo el insignifican
te producto de las tierras que lleva 
en arrendamiento, pues que el solar 
nada le produce y lo que gane con 
su salario eventual, únicos medios 
con que cuenta para atender á su 
subsistencia, no llegan ni con mu
cho al doble jornal de un bracero en
esta localidad.

Considerando; que el declarado po
bre deberá disfrutar de los benefi
cios que establece el artículo ciento 
ochenta y uno de citada ley. .

S. S. por ante mi el escribano di
jo, que debia declarar y declaraba
á Lorenzo Coll y Llabrés pobre para 
litigar defendiéndole y ayudándole 
como tal y gozando de los beneficios 
que la ley otorga á los do su clase 
por citado articulo ciento ochenta y 
uno en la demanda que piensa inter
poner contra D. Francisco Piña y 
otros, entendiéndose dicha declara
ción por ahora y sin perjuicio de lo 
prevenido para su caso y tiempo en 
los artículos ciento noventa y ocho, 
ciento noventa y nueve y doscientos 
de la misma ley.

Pues por esta sentencia definitiva 
que se publicará por edictos en los 
estrados é insertará en el Boletín ofi
cial de la provincia conforme a lo

con 
liad 
LloD 
la P1 * * * * * 
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C 
lo c 
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lo;

dispuesto en el articulo mil cter^ 
noventa de repetida ley, asi lo 
veyó dicho Sr. Juez; y lo firma de 
que doy fé. — Bernardo Cassani.' 
Juan Bennasar.

Y para que conste y obre sus efec
tos donde y á los fines que conven
ga libro el presente en cumplinlieDj 
to á lo mandado en Inca á veinte. 
dos de agosto de mil ochocientos s 
lenta y siete.—Juan Bennasar.

Núm. 874. j
Certifico: que á los folios 

cinco al treinta y siete del 
te de pobreza seguido, por bm 
Prats y Capó con citación de lo^^7 
sortes Bartolomé Bisellach y 
Juana Ana Prats y Llompart to'O , 
esa vecindad, y del Ministerio r v 
obra la sentencia que dice asi: 3

Sentencia.—En la villa de l1^ 
veinte y siete de setiembre 1 
ochocientos setenta y siete; el - *; r¡. 
Bernardo Cassani y Asas Juez • raf, 
mera instancia de la misma y 
tido. Vistos estos autos. p ts y

Resultando; que Catalina
Capó y en su nombre el P1'0 oV¡do 
I). Bartolomé Sastre, ha Pr<) ^qü6 
incidente de pobreza, solicitan ar 

¡ se le declare tal pobre par

ye 
su, 
set; 
de 
cui 
ten 
qut 
Cas 
ble 
cal 
peí

i 
po! 
Cic 
ocl
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Po 
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Pr 
fo 
rn 
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5

-OlÁl 
de

imbii 

ílasei.

4k.

18’1,

|0S consortes Bartolomé Bise-1 
ñ]V Seguí y Juana Ana Prats y 
hmPart’ en atencion ciue no cuen' 
0Dara su subsistencia con mas re- 

Lsos Que una Pension vitalicia de 
<nco reales diarios que debe pres
arle su sobrina la Juana Ana Prats 
y la casa que habita que rentará 
■ ial(nente unas cuarenta pesetas. 
3 Resultando; que sustanciado el in
cidente con citados consortes y el 
promotor fiscal este se allanó á que 
se recibiera á prueba y después á 
míe se accediese á la declaración de 
pobreza y aquellos no se han perso
nado en ¡os autos por lo que se han 
seguido en su rebeldía.

Resultando; que recibidos á prue
ba han declarado tres testigos que la 
Catalina Prats no cuenta para su 
subsistencia con mas medios que los 
referidos y que el jornal diario de un 
bracero en esta localidad es mayor 
de una peseta.

Resultando; del certificado de ami- 
llaramiento continuado á favor de la 
Catalina Prats dos pequeñas porcio
nes de tierra apreciadas en cincuen
ta y cinco pesetas y treinta y seis 
céntimos de renta anual; y de la co
pia de escritura que obra al folio 
veinte y cuatro vuelto que en trece 
de febrero del corriente año las donó

_ a su sobrina la Juana Ana Prats por 
" ¡a pension vitalicia de una peseta 

D1AL veinte y cinco céntimos antes men
cionada y que la casa la vendió tam- 

aeraL bien á Bartolomé Bisellach según cs- 
— critura de diez y seis del expresado 
2 mes y año.
3 Considerando; que según el artícu- 
1 lo ciento ochenta y dos de la ley de 
1 Enjuiciamiento civil los Tribunales 

deben declarar pobres á los que vi- 
¡ van solo de un sueldo ó pension, 
» , cualquiera que sea su procedencia, 
» que no exceda del doble jornal de un 

bracero en cada localidad.
|g ; Considerando; que con arreglo á 
— -o alegado y probado Catalina Prats 
Llom- y Capó se encuentra en indicado ca

¡tenín 
pro- 

ia de 
ioi.-

; efec- 
ivem 
meo- 
nte y 
)s se-

¡fita y 
-die0' 
tal¡Da 
5 con- 
.gilí; 
losd6

ica 
eiiiii

dO0 
e Pr*'

at» y 
rad^ 
9VI

¡tig3f

so, pues que la pension de una pe- 
^la veinte y einco céntimos que ha 
de satisfacerle su sobrina, único re-: 
curso con que cuenta para su manu- 
tencion, en atencion á que las fincas 
que tiene amillaradas las donó, y la 
casa la ha vendido, no alcanza aído- 
ulc jornal de un bracero en esta lo
calidad, que consiste en mas de dos 
Pesetas.

Considerando; que los declarados 
Pobres deben disfrutar de los benefi
cios que expresa el artículo ciento 
ochenta y uno de citada ley.
. S. por ante mi el escribano di- 
J -/lúe debía declarar y declaraba 
POure á Catalina Prats y Capó para । '»ar con Bartolomé Bisellach y 
Uana Ana Prats y que se le defienda 

como tal, gozando de los 
'^'íicios que á los de su clase otor- 

- citado artículo ciento ochenta y 
‘°, entendiéndose dicha declara

' ah°ra y sin perjuicio de lo 
iOs Veni(*° Para su caso Y tiempo en 
Cíe dtrllCu‘Os cient0 noventa y ocho, 
. mo noventa y nueve y doscientos 

'a misma ley.
P01' esta sentencia definitiva 

traj ad^mas de notificarse en los es- 
ioserf8 Se Pudlicará por edictos é in- 
Prov¡ en el ^c^tñi oficial de esta 
torin peía en la forma práctica y con- 
rn¡| c¡ a dispuesto en el articulo 
asj h,Gnto beyenta de insinueda ley;

1 proveyó dicho señor juez, y ¡o

Distrito militar de Baleares. Mes de Octubre de 1877.
Factoría (Ir iiteiisiUos de Ibiza.

NOTA de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas por esta Factoría, durante el expresado mes.

FECHAS. NOMBRE DEL VENDEDOR. ' VECINDAD.
CANTIDAD 

COMPRADA.
PRECIO DE LA 

UNIDAD.
IMPORTE.

Pesetas.

Aceite. Litros.

8 Juan Ribas................................................................... . Ibiza. 32 1*22 39‘04
25 José Mari.................................................................. . Id. 16 1*38 22*08

Carbón. JCilógramos.

26 Juan Cardona............................................................... . id. 800 0‘75 60‘ »

Ibiza 31 Octubre de 1877.—El Administrador, Miguel Veñy y Coll.—V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, José Torrente.

firma de que doy fe.—Bernardo Cas- 
sani.—Juan Bennasar.

Y para que conste y obre sus efec
tos donde y á los fines que convenga, 
libro el presente en cumplimiento á 
lo mandado en Inca á cuatro de oc
tubre de mil ochocientos setenta y 
siete.—Juan Bennasar.

Núm. 876.
FISCALIA MILITAR

DE LA PLAZA DE PALMA.

D. Pablo Vicente y Nudez, Coronel Te
niente Coronel Sargento Mayor y Fis 
cal Militar de esta Plaza.

En virtud de exhorto recibido por 
conducto del Excmo. Sr. Brigadier Go
bernador Militar de esta Plaza, se pre
viene á los padres ó parientes mas pró
ximos del difunto Capitán que fué del 
Batallón Cazadores de Santander núme
ro 12 del Ejército de la Isla de Cuba, 
Don Onofre Moreno y Bellran, se pre
senten dentro del plazo de quince dias 
en esta Fiscalía sita en el Gobierno Mi
litar Calle de San Cayetano uúmero pri
mero piso bajo todos los dias no feriados 
de diez á doce, con objeto de prestar de
claración en méritos de dicho exhorto.

Palma nueve de noviembre de mil 
ochocientos setenta y siete.--Pablo Vi
cente.

Núm. 877.
DISTRITO UNIVERSITARIO

DE BARCELONA.

Instrucción primaria.
Con arreglo á lo dispuesto en la Rea* 

orden de 7 de junio de 1850 y 10 de 
agosto de 1858 han de ser provistas por 
oposición las siguientes escuelas de la 
provincia de Barcelona.

Dotación.
POBLACIONES. Pts. Cts.

Escuelas elementales de niños.
Castellar de Nach. . . . 825*00
Moya...................................... 825*00
Bagá....................................... 825*00
Gurb....................................... 825*00
Vilanova de Sau................. 825*00
Avia........................................ 825*00

Escuelas elementales de niñas.
Montmajor............................. 550*00

Núm. 875.

Además del sueldo asignado los pro
fesores disfrutarán de casa y retribu
ciones.

Los aspirantes presentarán sus instan
cias documentadas en la Secretaria de 
la Junta provincial de Instrucción pú
blica do Barcelona dentro el término de 
treinta dias contado desde la publicación 
de este anuncio en el Boletin oficial de 
dicha provincia hasta las tres de la tarde 
del en que termina el plazo.

Se proveerán «sí mismo por oposición 
las plazas que vaquen durante el plazo 
de la convocatoria y las que de nueva 
creación se establezcan.

Los aspiraules á las de párvulos de
berán acreditar además, ser casados ó 
hallarse en disposición de ejercer el car
go de ayudante, su esposa ú otra mujer 
que esté ligada al maestro con vínculos 
de parentesco inmediato.

Barcelona cinco de noviembre de mil 
ochocientos setenta y siete.- El Redor, 
Julián Casaiia.

Núm. 878.
REAL ACADEMIA

DE CIENCIAS MORALES Y POLÍTICAS.

PROGRAMA
para los concursos ordinarios de 1878 y 
18*79 que abre esta Real Academia en 

cumplimiento de sus Estatutos.
CONCURSO PARA ÉL AÑO 1878.

Tema primero.
¿La primera enseñanza deberá ser obli

gatoria? (.Deberá también ser gratuita? 
Medios más eficaces para obtener el cum
plimiento de aquella obligación por las 
familias.

Tema segundo.
¿Porqué medios conviene fomento v el 

trabajo, el ahorro y el empleo de los ca
pitales en España? ¿Qué dirección debe 
darse á la Instrucción pública para que 
se llenen aquellos fines?

CONCURSO PARA EL AÑO 1879.
Tema primero.

Historia crítica de los Pósitos de Espa
ña; reformas conveniente? en su organi 
zación actual y csámen, de la cuestión 
sobre si deberían conservarse ó refundirse 
en otras instituciones más análogas al 
estado presente de la sociedad.

Tema segundo.
De la igualdad considerada social, po

lítica y filosóficamente, y de sus relacio
nes con la libertad política.

Tema tercero.
Limites que deben separar en el orden 

político, económico y administradico la 
intervención del Estado y la acción indi
vidual.

En estos concursos se observarán las 
reglas siguientes:

1 .a Los autores de las Memorias que 
resulten premiadas obtendrán una me
dalla de bronce, 2.000 pesetas en dinero 
y doscientos ejemplares de la edición 
académica de la obra.

2 .a La Academia podrá también con
ceder á cualquiera de los autores el titu
lo de Académico correspondiente, si ha
llare en sus obras mérito extraordinario.

3 .a La Academia, adjudique ó no el 
premio, se reserva declarar el accéssit á 
¡as obras que considere dignas, el cual 
consistirá en un diploma, la impresión 
de la Memoria y h entrega al autor de 
doscientos ejemplares de ella.

4 .a Las obras que hayan de optar á 
premio se señalarán con un lema y se 
remitirán al Secretario de la Academia 
antes del 1.° de octubre del año á que 
corresponda.

5 .a Los autores de las Memorias ú 
obras á que la Academia adjudique el 
premio ó accéssit conservarán la propie
dad literaria de ellas.

6 .a Cada autor remitirá con su Me
moria un pliego cerrado, señalado en la 
cubierta con el m smo lema de la .Memo
ria respectiva, y que en la parte interior 
contenga su firma y expresión de su re
sidencia.

7 .a Adjudicado el premio ó accéssit 
á cualquiera Memoria ú obra, se abrirá 
solemnemente el pliego cerrado á que 
corresponda inutilizándose los demás en 
la Junta pública general en que se haga 
la solemne adjudicación.

8 .a A los autores que no llenen las 
condiciones expresadas, que en el plie
go cerrado pongm nombre distinto del 
suyo, contraseña que no lo contenga, ó 
quebranten el anónimo, no se les dará 
premio.

9 .8 Los Académicos de número no 
pueden aspirar á ningunode los premios.

Madrid 24 de octubre de 1877.—Por 
acuerdo de la Academia,—Fernando Al- 
varez, secretario interino.

MINISTERIO DE MARINA.
EXPOSICION.

Señor: Reducir los gastos públicos en 
todos los ramos de la Administración, 
sin desatender los servicios, paraconse-

M.C.D. 2022



Núm. 8*79.
INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO.

TRABAJOS ESTADÍSTICOS.—PROVINCIA DE I.AS BALEARES,

A continuación se publican 
cial núm. 1654:

los modelos á que hace referencia la circular inserta en el Boletín ofi-

Modelo núm. 7
NÚMERO 2.

PROVINCIA DE SORIA. DISTRITO MUN1UPAL BE AGREDA.
Mes de Marzo de 1876. AÑO DE 1876. Dia 27

jPari^oqiiia, de SAN LUIS.

Nacimientos (1) BAUTIZADOS EN VIDA. (2) VARONES. Partida núm. 175.

Alumbramiento (3) triple, tres varones,..................... .. . ...............
Corresponde á los niños N. N. (4) y 3. A. ...... -

naci.n el dia (5) 2 á las (6) once de la (7) mañana,
hijos (B; de legítimo matrimonio,.... su padre N. N., natural de (9) Soria, . .............
provincia de (10) ídem, de (11) 50 años de edad, su estado (12) casado. su profe
sión, oficio ú ocupación (13) catedrático, domiciliado en (14) este distrito munící^at,

provincia de (15) Soria. su madre N. N., natural de (16) Bárgos,
provincia de (17) ídem, de (18) 19 años de edad, su estado (19) casada,

su profesión, oficio ú ocupación (20) ningima. domiciliada en (21) este pueblo,.

TiTONmcia áe (2.^) Soria. . .o__
1 Agreda de de/87z.

El  Cu r a  pá r r o c o ,

guir la apetecida nivelación de los ¡rp.. 
puestos en el periodo mas breve pth jy1' " 
es uno de los propósitos en que so ¡n? 
pira el Gobierno de V. M., y objo¡Q ?‘ 
lo tanto de su incesante estadio. °r

El que suscribe, apenas eucargad^ . 
Ministerio de Marina que V. M. se Ú ¡ 
dignado confiarle, dedica todos sus mi 
dados á esta atención" preferente, y pau". 
latinamente, á medida que concierta el 
orden de los servicios con h-s mayores 
economías posibles, va proponiemio a 
V. M. aquellas que estima pueden reali I 
zarse sin perjuicio.

En este caso se encuentra la süpresioni' 
de la mitad del crédito consignado en ef 
presupuesto en ejercicio, capitulo único 
Gastos extraordinarios para material, pd . 
la tercera parte del coste de un crucero 
importante 350,000 pesetas, oconnmia 
no despreciable que puede llevarse á c:i-' 
bo desde luego, toda vez que los estudios 
preparatoiios para la acertada ejecución 
de lo presupuestado han de durar todo 
el tiempo que falla de ejercicio.

La otra mitad de este crédito se reser
va para empezar sin demora á planleír ■ 
en nuestros Arsenales la construcción 
de buques de hierro, generalizada ya en 
todas las Marinas militares, levantado 
pensamiento iniciado por V. M. en so t 
deseo por el fomento y adelantos de la 
Marina, que el que suscribe estimaei 
gran honra secundar con todas sus fuer
zas.

í Apoyado en estas breves considerácio- 
■ nes, tiene la honra de someter á la apro-

GC

(1) Se pondrá en este hueco, Nacidos cipos ó muertos, según el caso.

NOTA. Los huecos que no se puedan llenar por falta de datos, se cubrirán con una línea horizontal.

bscioii de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 24 de octubre de -1877.—Se
ñor: A L. R. P.de V. M. FraOciscode 
Paula Pavía.

REAL DECRETO.

Se 
¡sGa 
KlUa

4 
seivi

De conformidad con lo expuesto pd 
el Ministro de Marina.

Vengo en decretar lo siguiente:

Modelo núm. 8. - -------—— - —1 -— - -
PROVECIA BE ZARAGOZA.

Mes de Octubre de 1876

NÚMERO 2.

AÑO OE 1876.

DISTRITO MUNICIPAL DE BELCH1TE.
Dia 25.

I^auroquia cío SAN rUzV L- i <"11 .
Nacimientos (iyuTl TIZADOS EN VIDA. (2) VARONES Y HEMBRAS. Partida núm. 34.

Articulo único. Se suprime en d logar 
presupuesto de Marina, para el ejercicHlas 
corriente, capitulo único, Gastoserlraw- Ws h  
diñarlos de material, la mitad del crédi- 6io 
to consignado para la tercera parte de locc 
coste de un crucero, importante 350,OOP ion 
pesetas. La oirá mitad, de igual canlid^. ^.I 
se aplicará á la adquisición y incmlaj6^ 
las herramientas mecánicas y deinn? 
efectos necesarios al plan lea miealo di 
construcción de buques de hinrot1

qnis

Alumbramiento (3) triple, dos carones g una hembra,
Corresponde á los niños N. N. (4).....

naci.” el dia (5) 25 á las (6) siete de la (7) larde.
hijos (8) do legitimo matrimonio. su padre N. N., natural de (9) Gelafe,
provincia de (10) Madrid, de (11) 59 años de edad, su estado (12) casado, su profe
sión oficio ü ocupación (13) boticario,. domiciliado en (14) este d.stnlo mumcpal.

provincia de (15) Zaragosa. su madre N. N., natural de (16) Borja,
provincia de (17) Zaragoza, de (18) 24 años de edad, su estado (19) casada,

su profesión, oficio ú ocupación (20) ninguna. domiciliada en (21) este pueblo,

provincia de (22) V^caga. de ,I81T

El  Cu r a  pá r r o c o ,

íl Se pondrá en esto hueco, Nacidos vivos ó muertos, según el easp.
@ rs- se c,prmrá 51 6 n,,i”

> 11 ha,,ú' •idia r

(8^ bi es legítinio ó Legitimo. «n n^tn hnAro v pn los corrednondiontes á los núms. 10, 11, 1*, 18, 14 y 15.‘ú; »««ti» i -A* -sta,’,e=id"i’,r’toJal i,adre

NOTA. Los huecos que no se pueden llenar por falta de datos, se cubrirán con una linea horizontal.
(Se continuarán).

lite, el este-

nuestros Arsenales. . ■ I
Dado en Palacio ¿x veintitrés de ilCl“ 

bre de mil ochocientos setenta y si8!^ 
Alfonso.. —El Ministro de Marina, 
cisco ele Paula Pavía.

^Gaceta del 25 de octubre

ANUNCIOS.

LEY MUNICIPAL REFORMADA.
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SE HA PUBLICADO EN LA

GUA LEGISLATIVA DE GOBERM® ¡, , 
y se remite gratis á los Ayunl-imi; n 1, 
estén suscritos á la obra ó so suscriba* $ 
ta l.° de febrero. Para los no susc' 
reales. A los editores y libreros, aO I1' 

: de descuento, pagando de diez ejeoil' 
' Al Buleün y la Guia, 20 rs. tres mese^ 

reales año. oncar-
Los pedidos, acompañando s- nos 

la certificada ó libranza, al Sr. D .q' ^jCá- 
Flores. Secretario del Gobierno civ
diz. . . ।,

En prensa las Leyes ProvinCI ■ 
toral.

PALMA. ,T.
Impr e n t a  d k  PtDao Jo s é ó e i-a
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